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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

ALFONSO

1uIilIeonearta..

CONTABILIDAD

U~8 eRDIlNIl8

El PrelldeJIte del CoaaeJo de MilÚltrOl,

DÁMAso BEJtENGUBR FUlú

(De 1& Gtu:eltJ .1I.Úm. 3JÓ.)

cendado en Derecho, Filosofía, Le
tras o Historia; los jefes y oficiales de
las escalas activas dél Ejército y la Ar
mada, y cuantos sin hatlarse en pose
sión de estos títulos hayan, DO obstan
te, cursado estudios arábigos y de
mue9tren su suficiencia en la materi&
con certificaciones extendidas por las
Universidades y centros culturales de
las referidas disciplinas.

En igualdad de condiciones, serán
preferidos aquellos que hayan senido
en el segundo grupo de este Centro de
intérpretes del Protectorado.

El tribunal que jUZlgUe los ejerci
cios estará 'Presidido por. el jefe de
la sec-ción civil de Asuntos de Ma
rruecos, y formarán parte de él: un
funcionario especializado en el id)o,.
ma árabe, nombrado 'Por la Direcci6n
general de Marruecos y Colonias; otro
idem por la Alta Comisarf& de Es
pafia en Marruecos; otro conocedor de
los idiomas francés e inglés, designa
do por el Ministerio de Estado, y un
catedrático de la UndversÍldad Cen.
tral, especializado en Literatura árabe.

Dado en Palacio a veintiocho de no
viembre de mil novecientos treinta.

CirCtlÚJr. Excmo. Sr.: El aetuat r.
¡lamento de contabllidld, a.proba<!o por
,real orden cil'lCular de 6 de a¡o.to de
1S)a6 (D. O. núm. 115), sdala al car¡o
de auxiliar de mayorlá mllione. preci
As en cuanto a la contabi'lidad y Ide
máI la. propia. del de almacén. Y .ien
do ....rlu '1 cada día mál compleJa. Ju
atenciones de la oficina de los C\lel'JlOl.

REAL DECRETO

Salto.:
A L. R. P. de V. M.,

DAMASQ BUENGUIR. FusTt

Por todo lo expuesto, el Presidente
del Consejo que suscribe tiene la hon
ra de proponer a V. M. el siguient~
proyecto de decreto.

Madrid 28 de noviembre de 1930.

De conformidad con lo propuesto
por el Presidente de Mi Consejo de
Ministros,

Ven,go el\l disponer que el &'Parta
do a) del artículo segundo de Mi real
decreto de veintiuno de septiembre
de mil novecientos veintinueve po
niendo en vigor el reglamento pro
visional del Servicio de Interpreta
ción de árabe y bereber en la zona de
Protectorado de Espafia en Marruecos,
se entenderá redactado en la siguiente
forma:

a) Del ingreso:
Se il1i8'resa en este Grupo por oposi

ción, que constará de dos ejercicios,
uno oral y <ltra práctico. El primero
versará sobre las siguientes materias:
Arabe vu¡gar.-Francés.-Gt'ograila e
Historia de Marruecos.

El segundo consistirá: en traducir 1

al castellano un documento árlLbe.- ----------------
Idem del árabe al castellano.-Des
arrollar un tema sobre organizaci6n
del Protectorado.-Idcro 40bre Reli
gi6n y derecho musulmán.

El opositor aprobado en los dos
ejmídol anteriores podrá solicitar
.er examinado de bereber (chelja),
Inglés, Líteratura árabe e Historia de
los musulmanes en. ESiPafta¡ materias
éstas cuyo conocimiento implicará una
mejora 'de ·calificación, afectando úni
camente al número con que cada cua'l
ha de figurar en la lista definitiva de
admitidos.

Podrán tomar ¡par1e en JI. opoaici6n
todos 101 espaftoles que aerediten bue
na conducta y tengan el titulo de Li·

PARTE OFICIAL:

EXN>SI,CION

..... • 10" n 11I11I08

REAJ:,ES DECRETOS

". ~ ....... ,.

l. Sellar:" El reglamento provisional
del Servicio de Interpretación de Ara
be y Bereber en lN1estra zona, apro
bado por real decreto de V,. M. de 21
de se'ptiembre de 1929, viene. ofre
ciendo en la práctica a~nas dificul
tades de aplicación 'POr su carácter, en
a~uno de sus apartados, tal vez un
tanto rlgido.

El articulo segunldo del mismo,. que
determina la condición de ser LIcen
ciado en Derecho, Filosofía, Letras e
Historia, o jefe u oficial del Ejército
o Armada, 'Para tomar 'Parte el\l las
oposiciones de ingreso en ~s vacantes
de inté1'lPretes mayores, cIerra ~I ca
mino a personas que Clon aptItudes
especiales y conocimiento,s extraordi
narios de árabe muy úttles para el
servicio, no 'Poseen, sin embal"&o, "los
titulas académicos.

En sU virtud, la rea"lidad aconoSeja
que el a.partado a) del referido ardcu
lo lea. modificado en el sentido de per
mitk también .participar en las OIPO
licioMs a que dicl10 articulo se refie
re a cuantos, sin halla.rse en posesión
de titulo profesional, hliYan cursaJdo
estudiol arálbigos y demuestren a.m.
pliol conocimientol en 'la materia.: que
pueden acreditar con ce,.. ifi-caclonea
extendidas por lal Univ, iidaldel y
Centroa de dichas discipl., .1.

Al prOlPio tiempo, la ex.. ,eriencia ()b
tenida en los ejercicios úmmameMe
realizados para proveer estas plazas,
aconseja también modificar y simpli
ficar la form& '7 matwia ..1 _amiln
corrupondiente.



eI:. el conjunto de los ~o.~etidos que ti~
¡le asignados. que dlÍlCllmente y. sm
perjuido de la buena marcha conjunta
de ambos desempeños pUL'<1cn atender
se por una misma persona, con ~yor

razón y por lo que respecta al pnmc;ro
<k a~el1os cargos. si. ést~ ha de vanar
acualmente como está dIspuesto. ac~n

seja la práctica separar ambas fu:ncl~
neo haciendo recaer el cargo de awu
li;; en quien sea el~do libremente pa
ra el mismo por el Jefe del Cuef1lO y
que, con independencia, ~esempeñe. .el
Cargo de oficial de aimacen el capl~
<> sulterno, según los casos, que ehJa
la junta económica de los Cuerpos. En
su vista y teniendo en cuenta que .la
'actual «»-gaDÍzación so1ament~ pennrte
llevar a efecto esta reforma.sm aumen
to de personal (Ji de planttlla, en los
~uerpos del Arma de Infan~ería, .el Rey
,(q. D..g.) ha tenido a b~n .d!spoocr
RUe a partir del próximo eJerCICIO ecO"
,nómko, en los Cueqx>s del Arma .de
,Infantería, se desdoblen ambas .f.UDCIo
pes, recayendo. el ~argo de aUXIliar ~n
lIuien sea elegIdo ltbremcnte como mas
~dóneo por el jefe del Cuc\1l?, y el de
pfitia\ de almaoOO, en el ca~tán.? su
balterno según los casos, que el11a la
jW1ta ~onómica de los Cue~s,. para
)0 cual se tendrá en ~uenta I~ ~1,uI~e:
, l.- En los regiD1lentos dIVISIonarIOs
'1 el de Mahón, brigada de Mallorca y
,Bises navales, el cargo de a~Liar de
~ayorla debe recaer en.un capitán (e~
cala activa) de la plantIlla total, elegi
do ea la forma expuesta, que pasará a
:formar parte de una de las unidades en
,cuadro. . 'ó

2 - Ea 10. re¡imientos de ¡ruarellCI n
,en 'Afrk:a, debe .er designado uno.de
Jos capitanes para el cargo exclUlIVO
de auxiliar de 1I1a10ría, 1 el nomb~a
~iento de oficial de almacén. elegIdo
en junta debe recaer en un subalter
~ (E. R.), supr,imiéndose el que figura
como auxiliar del cajero.
: 3.- En los batallones de monta!a .y
Cazadores, el que se designe para a~l
liar de mayorla ocupará la plantilla
,también de la compaftía de dep6sito, CuYo
.mando ejercerá.. Y en los Grupos ~e
,Fuerzas Regulares Indigenas, el caPI
~án, designado para el cargo de alma
do eiercerá talUbién el mando de la
cOIJIPI'ft1a de depÓsito, recayendo el
,nombramiento de auxiliar de mayorla,
libremente, entre la plantilla total de
dicha clase.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
~ tonocimiento y demás efectos. D1e?s
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
a de diciembre de IP300

BuaNOOD
. '. l' J

,Sellor...

CONmABnULDw'\ID.-SERVl'CIOtS
DE AUTOMOVI'LES ,

Circular. Excmo. Sr.: Ter~llina~~o
el 31 de diciem1bre el act~l ejercll:l?
económico y 'Para el debIdo..cul11lPh
miento de la 'I~ de Contablh~aid en
lo que 111 servicio de au,tomóV1les se

5de diciembre de 1~

rcfiere. el Rey (q. D. g.) se ha servido
dis.lloncr lo siguiente: •

Art. l.. Los Cuerpus entregaran a
las suhpagaJurías del servicio dc au
tumóviles el día ;?5 dc diciembre. los
cargos por efectos y pequeilas repa
raciones de los servicios ajenos, nor
males y extraordinarios realizados,
bien entendido que para los que no
lo ecfctúen en dicha fecha, quedará de
su cuenta el importe de los mismos.

Art. 2.· Los Cuerpos que ~a.y~n
efectuado servicios ajenos, remltlran
antes del día 2.7, a las dependencias
a las cuales los han prestado, una
relación comprensiva de los kilóme
tros recorridos y categoría de los ve
hículos empleados, valorada con ar~e

glo al artículo 44 de la real orden cIr
cular de 14 de marzo último (DIARIO
OFICIAL núm. 68). Las citadas dependCll
dencias que han recibido !<Js servicios,
al formalizar sus cuentas de caudales,
incluirán el importe de estos servi
cios ajenos entre los haberes que se
acreditan, para que puedan figurar en
su relación de acreedores.

Art. 3.· Las subpagadurías proce
derán a reintegrar en Hacienda. pre
cisamente dentro del año actual, el
sobrante que le resulte, para que pue
da de esta manera restablecer crédito;
darán cuenta telegráficamente al sub.
negociado de automóviles de este Mi
nisterio y a la Pagadurla y Caja ceno
tral militar, de las cantidades reinte

"gradas, confirmándolo 'de oficio el dla
31 de diciembre.

Art. 4.· Los Cuer,pos extraerán de
la C. A. Y. P. S. A., Comercial Pire.
lIi 1 Sociedad Hutchinson, antes del
l:iI de diciembre, los artlculos que con
sPderel~ necesarios hasta finalizar el
mes, calculando con algún excelo la.
necesidades de los mismos.

Art. S.· Las casas que se citan en
el artículo anterior, una vez en su po
der los vales. los presentarán al cobro
en este Ministerio antes del 25 de di
ciembre.

Art. 6.· Los suministros que con
carácter excepcional Se efectúen des
de el referido dla u hasta el 31, lo
recopilarán los antedichos proveedo
res para .Jar cuen,ta de su importe a
este Ministerio y poderlos inc1uir en
la relación de acreedores, para su pago
en concepto de resultas.

Art. 7." Los Cuerpos que tengan
presupuestos a¡prOlbados por ¡,ran.des
reparaciones 1 é..tas estén preCIIQ.
mente realizadas dentro del aflo 1 sus
comprobantes for,malizados en el mi~
mo, f01'lmularán los call1'os prevent
dos en el articulo 3Ó de la real or
den circular de 14 de ma·rzo último
(D. O. núm. 68) y tos cursarán> a la
pa.gadurla y Caja central militar an
tes del 20 de diciem'bre.

Art. 8.· La Pagadurla y Caja cen
tr8'1 de este Ministerio procederá a re
integrar en Hacien<ta, dentro del afto,
el .obrante metálico que le reaulte pa·
ra reatiJblecer crildito, en liual forma
que las .U'bpagadurla••

Art. p." Lo. Cuerpo. curaarin al
lubnegociado de autom6viles de elte
Ministerio, el dla l." de enero pr6ximo,
COIPia exacta de ,larelaci6n a que hace
referencia el articulo sevundo d. elta

D. O. nlbn. 27;
. f',

real orden, al objeto de qUe ·la Paga
duría y Caja central mililar pueda
formalizar con urgcn-eia los cargos
contra las dependen~ias que hayan
recibido los servicios ajenos.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua1'de a V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1930.

BIUNGUD

Seiior...

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: El IQy (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar en el cargo de
ayudantes de campo del Capitán gene
ral de Ejército, Inspector general del
mismo, S. A. R. D. Carlos de Bor1>6n
y de Borbón, Infante de Espafia, a los
comandantes de Infantería, Caballería
y Artillería, respectivamente, D. JosE
López Casado, D. Carlos Baroola. y
Escribá de RomanIÍ y D. José ROJas
Mareos, que desempefiaban diclto co
metido en el anterior destino del refe
rido Capitán general

Es asimismo la voluntad de S. M.
~ue esta disposicioo surta efectos ad
ministrativos a pal'tir de la revista de,
Comisario del presente me•.

De real orden lo digo • V. E. para
su conocimiento 1 demás efectos. Dios
¡uarde a V. E. JINChos aftoso Madrid
.. 4. diciembre d. 1030.

Seftor...

1NV:A.UDOS

Excmo. ST.: En vista del expe
diente instruído en' la primera región,
a instancia del caibo del servido de
Aviaci6n Militar, Raful Herrero Ho
yos. en justificación de su derecho a.
ingreso en ese Cueropo; y ballándose
comJ¡>robado documenta'lImente que,
por !padecer fractura viciosamente- con·
solidada de ambos fémures, a canse·
cuencia <tel accidente que sufrió el
dia 20 de agosto de 1926, en que, en
contril1ldose efectuando un vuelo de
.práctica, como alumno de la &.euela.
de pilotos militares, en Carabanchel,
cayó l'io\Tentl1meate a tierra el apara
to que tripulaba, ha .ido. declarado
inútil total para el .,~vicio, 1 que las
lesiones que presenta se encuentran
inc1ukias en el vigente cuadro, el R~y
(q. D. 8'.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supre,mo del Ejér
cito y Marina,' ha tenido a biel1l con
cede1' el in«reso en la s'eeullda Se-c..
clón de dicho Cuel'ipO al mencionado
e~, con arreglo IJ! articulo ,segundo
del re¡rlamento "Probado por real de
creto de 13 de aibril de 192.1 (C. L. nú.
mero 191); no liéndole de aplicación
el artIculo ¡flrimero de la ley de 28 de
diciem1bre de 1916 (C. L. núm. 271),
por hIIber ocurrido el acci<tente que
determinó IU inutiol.ildall llupuE. de la.



D. O. ndm.275

vigencia del real decreto de bas(,$ para
L rc'"rt!anizarión de ese CUl~rp0. de
ó de féhrt'ro de 192Ó (D. O. lIum. 31).

De real ordl'n lo digo a V. E. pa
ra_n conocimiento y demás efectos.
Di05 gnarde a V. E. muchc>:, añ0:'.
)'ladrid 3 de dicil'mhre de 11)30.

ScilOr CO:l~andante gl'ncra: <leI Cuer
po de hwáEdos },I:ilitares.

Señores Presidel1'te del Con~ejo Su
premo del Ejército y .Manna. <:=.a
<pitán general de la 'Prllnera .r,cg:on
e Interventor general del Ejercito.

Excmo, Sr.: En vista del ~?"pedi~lIte
instruido en la sélptima reglOn. ,a ms
tancia del soldado' del, .batallcln ~:
:\I:olltaña Antequera numo 12.. I:U!;
Amaro Sánchez. ¡icen ciado ,?or mU.:ll.
en justificación de su derecho, a 111

greso en e:'e Cuerpo; y hallandose
cOlllllrobado documentall11en~e. l'\ u e.
por padecer sínfisis pleurc:'?er:ca~cltaca.

consecutiva aUlla contuslOn en el pe
cho que sufrió la noche del 26 de
novirlllhrc de lO;?]. en (I~~. ,11re;;tan{lo
el Hrvicio dI' cuadra 1'1'1'.11>10 una ..co~
de uno() ~Ie los Illulos. ha sl(lo declar.llh.
inútil ·total para el (Ir ,}.\, Armas y quc
las lesiones que presenta $e t'ncuentran
illc1uí(las en el vig-ente cuadro. e~ Rey
(q. D. R.), de ~cuer~lo con lo IIlf<'r:
mado por el Consrjo 5u1>rrmo ~Ie¡
Ejército y Marina.. ,ha tenIdo a bien
cOl1'Cc<1cr el ingreso ell la segun(~a srr
ción de dicho Currpo al llIe,nclona l l\l
solda<lo. con arre.¡;clo al articulo se
gundo del re¡;clamento, aprobado ¡¡;JI'
real <lecreto de 13 dI' ahril de I<).l¡
(C . .L. núm, 1(7). _

De real orden lo 'di¡;co a V. l'.. pa
ra su conocimiento y demás dec:os:
Dios ¡;cuaroe a V. E. mucho, anos.
Madrid 3 de di-ciem1>re (k 1930.

Señor Comandan,te general del Cuerpo
de ,Inválidos Militares.

Señores Presidente. dd Cons.cjo Su
,prerno del EjérCIto Y, ~arma, <:=,a
pitán general de la septlma .~e¡;c!on

e Interventor ¡;cenera:l del EjerCito.

Excmo. Sr.: En vista del eX'P.edic.n
te inst,ruído en la te-rcera regt6n, ,a
instancia del solJdado de 1Ilrfan.te1'I.a
DietKo Fernández Carmona.. en JUStl
ficaci6n de 6U derecho a ll1'greso en
ese CuC1"Po, y hallá11'dOl;ie compro1)ado
(Iocumentalmente (¡ue, por. padecer
altel'aciones anat91110pa~0-lóglcas t1<-1
IIntt·brazo y mano i7JCltlte~da, a con
secuencia de heril[la tproducw.la ,PC;lr bala
de,1 cuemÍlgo, el dla 6 d!e diCiembre
de 1925, t'n la pla~a.de Alhucem.lUl.
pertenecieudo al [co¡;Clmlento d.e ~.~hl1a
núm. 59, ha sido dec1a,rado mUll.1 to
tal para el servicio, y que las leSiones
que pores'enta se ,encuc<ntran incluidas
e11l el vi,gente cuadro, el Rey (que

5 de'diciembre de 1930

Dio, l~uank). d<, acuerdo (',ln lo in
f'):-1l1:Hl o ~)l)r 1,:1 C()!'~~'.it) Sl1p~l'nl\1 (le'
Ejl·:·1..'1tp \. ~1,;,:-il1.i, h,l tl'l1:dd :1 b;V:l
cOllceder 0l': il1grt'~,1 l'l1 13 :pritlll'ra :'l'(:

ciún de d;ch" ellap" al ,:l\<'nciona.\o
·~()kladll. (:1,'11 a:-rl'gh, :11 artíLu;\,) ~l'glIn
(lo de} r('~..:(alHl':1t,) ap:-oha(h) por re:l:
decrel,~ ,ic' J'> <le abril de 1(j..2¡

(e. L. núm. 19;). y articul,l C¡;;1I':,)

tran>ite'rio del mismo.
De rl'ai orden 10 d';.:-,) .3. Y. E. ;n

:-.1 su L'l)no¿:nlie1:ll...~ y d('Jn~i~ efecto:;.
Dio", ~ua~,k ;; \-. E. muchos ail,l>.
},Iadrí:¡ J <le d;e:emlre de 1930.

BEUNGUEJl

Señor Comallcbnle geueral dl': Cuerpo
de Inyálidos )'Iilitares.

Señore, Presidente de: Con:,ejo Su
p~emo dd Ejérc:t,~ y ),Iarina. <:=.a
pitán g('n~ral de la t1.?rccra rcglllIl
e IlltcnT:1tü~ general del Ejé.c::<l.------_.....--------

SICCIO. 18 Inlll:Uarfll

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden circu
lar d~ :!.¡ de octuhre último (D. O. (;ú
Illrro 2·1-1) para cuhrir la vacante de
coman<lanlt' de Infantería en eSe Alto
Cuer¡xl. el Hl'Y (11.' D. g.) ~e ha servido
designar par" ocuparl;\ a\ de dicho em
¡)k'o y 1\nlla D. ~arciso García 1.0)'
~orri y ~lurr¡l·ta, (t:sponihle en esta re
gión.

De n'al ol'<len 11') digo a V. E p:lra
Sil conocill1il'nto y delJl;IS cfrctos. n,ios
guard,' a V. E. l1luchos años. ~ladr:d

.¡ dc' dicíembre de 1930.

BEUNGUU

S,'ñor Prl'sidente del Consejo Suprelllo
del Ejército y Marina.

:,rñorcs Capitán ¡{eneral de la prime
, ra región e Interventor general del

Ejército.

CircI/lar. Excmo. Sr.: A fin de re
~ular la preFerencia para ocupar des
tinos concedido, a las clases de segun
da cate¡¡;oría .¡Xlr la, disposiciO<les v!
¡¡;entes. el Rey (q. D. g.) se ha se!'vl
do disponer que.a mils de las pub1Je.a
~as hasta el día, rel~tivas a las .mls
mlls. Sl~ considere ap1Jcable para. dichas
clases tndo lo, dispuesto 1?ara jefes y
oficíales en la real orden CIrcular de 21
de mayo de 11)20 (D. O. n~m. tt3), en
Sil artículo 15. párrafos pr!mero y te!'
Pero considerándose ampliado a seis
mesds el plazo de petición que dlcho
.p:í.rrafo primero senala y la real orden
(I~ 16 tic julio de 1930 (D. O. número
1.14), rn 'ti pnrralo primero,. Q'tlO(' limita
n [los al'\o~ dicha llr~fere.:l<:la.

De real M<1en lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto~. Di?~
¡;cuarde a V. E. muchos al'los. Madrid
4 de diciembre de 1930.

¡SeIlOr...

593

1l:\TRnfONIOS

Circular. Fx,':n". Sr.: ¡.:¡ R~y (q8
. Di", e,:uarde) ha !<'ni,lo a bil'u C<'>'I

crd:r 'licenc;a para (,":lIra,', lIlat.illlc'
ni,l a lll, "licia\(':, dl' Inianll'ria qUl'
iie,:'uran l'll la >il::"uil'lltl' ~e1:lción.

. De r(a: ",d,'n'l,' d'g-" a \'. E. pe¡
:3. ';;u -c,,:-:::(l,..':lll:t':ltl...) v' th'll1Ú~ cft:Ch.s.
Dio', ~uarJe a \'. i::. lIluchos ailO-.
)'Idrid -l <k die:e:nDre dc 1930.

BEREI1lGUER

Señor...

REL.'CI~N QUE SE CITA

Capitanes.

D..\nicrta Carbaja! SDbrino, del
Tc:·cio. con doña :\Lría Pozas y Ca
nlJ.rO~3..

D...\ntot::u G0!1ZÚ:l~Z Sánchez. de
:.1 zona de ~·('C1tlLlIllit:nto y resc:-\-:.¡
de .·\inl~!·í3. 1...1. cun dvila ~f~ría de ~0S
Dc<o,e:, )'lullúz Quero.

D. )'Iartin Se!ga:, Pen'a. del re;!¡
IlIien:,) de E>I''''la. -lÜ y en cDmi>;,,!;
l'n el Sen'j,'ío de .\Yiaci'·'I1. con d,,11;l
\. ¡ctaría :\ Iy a rl'Z .\ Jarcón.

Tenientes.

D. .In,,· Pa'C'll"!i :\I,;'_":l'. dl' ;;\ ~l ..'
h;.I-:" ];dili"na d" \;',I1I;lra. 6. COI1 doi¡;;
)oa'lu:lla (;c',,: l'Z }{l.;;!.

D. F:alll';','" 1~t1':!l') nelt~:'ln. rll'1
h;¡Ldl,'''1 rlt- :t1"lItaila .\líolho XII. ,:;.
('"n dl>ll;I ),L:¡lI:l'1a 1·~;.!lIír,z La,!"' .

]).. \l"g'l'l I:;;jd "ríp, de: n:;~jIl1Icnto

<\" Cnill,,Ja ...¡..?, coll duila ]u:tna )'lc:l
1t:rCl !'rúdc.:Il¡i. ....

Teniente (E. R.)

n. ]"sé :\llnidl' Creu .. , dl'1 bata:l,',::
de ),IOl1talla Harcc!una, J. con d,.i¡a
:tI aria llarlía ),1 iró.

)"Iadrid .¡ de diciembre de 1930.-
Beren·guer. '

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia qur
'y. E. cursó a estc M~nisterio en 26
del tnt's próximo pasado, promovida po~
el. alférez de Infanteria (E. R) don
Juan Nara(ljo Martínez, disponible vo
luntario en esa región. en ~úpliea de
.q\le se k conceda la vuelta al s~rvicio
activo, el Rey ('l. D. g.) ha tenido a
bien acct'{ler a lo solicitado por el re
currente, el que coutinu:\rá en la mis
ma situación hasta que le corresponda
ser' colocado, segÚtl prece1>túa la real
orueA, de 8 de enero de 1927 (C. L. nú
mero 6).

De rral orden lo dilto a V. E. p.ua
su col1ocimiento y demás efectos. Dios
Rlmrtle ;1 V. E. muchos afios. MadrjeL
4 de diciembre de 1930.

BO&NGUER

'Sefior Capitán general de la cuarta re
gión.

Sefior Interventor general del Ejército•.
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:\SCE~SOS

Inten"enela Beleral

MATRurONIOS

D. VitaJia.:o A~uirrc RúJ:ríguez, de
la Intendencia de Marruecos.

kJtLACIÓX QVE SE CITA

A auxiliar prin,:;pal.

D. José Boza Ca pilla, de la Inten
dencia de la seglmJa región.

A auxiliar de p:-lmera clase.

D. Claudio Castillo G:Jtiérrez, de la
Intendencia de la quinta ;'~gión.

A auxiliar de segunda ci.~ae.

Señor...

DESTINOS

A auxiliar de tercera clase.

D. Lorenzo Espinel Serrano, de la
1ntendencia de Marruecos.

Madrid 3 de diciembre de 1930.
Bercnguer.

BIl&NGUEI

Sell.or Je.fe Superior Je las F~rzas
Milita're. de Marruecos.

Sell.ores Capitán general de Canarias e
Interventor general del Ej~rcito.

Excmo.' Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el cabo de la Cosnandant'Ía de
Intendencia de Ceuta. Antonio Alfon
so Martín, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien dispoc1er pase destinado a la sec
ción mix~a de tropas de didlo Cuerpo,
de Tenenfe, con arreglo a Jo ¡>revenido
en la real orden· circul.ar de 8 de junto
de J929 (D. O. núm. 125).

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guame a V. E. m\.IIChos l1l\os. Madrid
3 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: A«ediendo a lo 1011ci
del Ejér- tado por el coman<1ante, con destino) en

el parque de Inten.kncia de El Furo!.

BEUNGUU

REEMPLAZO

Señor Capitán ~eneral {le la cuar:a
región.

Excmo. Sr.: Conf«rmc con h) 501i-!
Cil:l'!,\ fh'r <'\ ("nicnt<- <le :\rtillería 1
p, I':rall.:i:"<) \·"r,I~I!;:~\ Sa:II1,I.aníl1. de~-l
,:llaclO el1 el rq;::l1l1ento ¡Iger<" nu- i
mer,' .1 (~I at:¡rú). y ell comisión a:, CirClllar, Excmo. Sr.: Ei Rey (que
~cn'ici,) <le :\ ,,'ación. ci R<')" (fl. D. g,') 'Di05 guarde) se ha servidn conceder
se ha :'~n'i<lo concederle Eceneja para I el enltlleo superior inmediat,), en pro
conl~ae~ matrimonio cun doña Sara I pue>ta ordinaria de ascensos .\el pre;en
1'eila c.1c Freíxas. Ite mes. a los auxiliares y escribientes

De reJ: \.xden lo digo a Y. E. pa-, del Cuerpo auxiliar de Inteedencia
ra :,u conocimiento y demás efectos. comprendido en la siguiente relación.
Dio, guarde a V. E. muchos años. I por ser los más antiguos de 5;15 respec
)'I<:drid 3 de diciembre de J93a. tÍ\'as es<:a'a5 en condiciones de obte

nerlo, debiendo disfrutar t\1 d que se
les confiere la efecividad de 3 de no
vimbre próximo pasado.

De real ordoo lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectm. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de diCiembre de J930.

VUELTAS AL SERVICIO

Sefioor Capitá.n general de la primera
regi6n.

Sefíor IDterventor general del Ej~rcito.

Br.a&NOUU

ir; \. ,
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.

fecha 18 del mes próximo pasado, al
que acompañaba el certificado del acta
de reconocimiento sufrido por el tenien
te de Artillería, en ,ituación de reem
plazo por herido en esta región, don
Isidro Moreiro Lac.d1as, ante e'I Tri
b,;n. I Médico Militar, en el cual se
hace constar que el interesado se en
cllco:tra inútil para el servicio y estan
do comprendido en la última parte -de
la real orden circular de 3 de didembre
de 192Ó (C. l.. núm. 425), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el citado oficial continúe en la si
tuación que acliualmente se en<:ucntra,
hasta la terminación del expediente, si
se tramitara, o hasta Que transcurra el
plazo de un allo desde la declaración
de inutilidad, si no se ínstr~ra dicho
expediente.

De real orden lo digo a V. E. para
su coclocimiepto y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de diciembre de J93O.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado ·por el -comandante de Arti
llería D. Au'gusto Jordá Igle·siu, su
pernumerario sin sueldo en esa región,
el Rey (q. D. g.) se ha s«vido conce
derle la vuelta al servicio activo, de
biendo continuar en la si,tuación que
a<:tiJaLmente se halla, hasta que le
correSipol1lda colocaci6n, con arreglo
al articulo quinto del real decreto de
20 de 318"O.to de 1925 (C. >L. :núm. 275).

De real orden lo digo 1. V. E. pa·
ra su ·conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. mu.chot allo•.
Madrid 3 de diciembre de 1930.

BIUNGOD

Sel\or Catpitán .general de la cuarta
.región.

Sellor Interventor general
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita.do .por el capitán de Artillerla
D. Luis Saavodra Patillo, destinado en
el regimiento Ii.gero núm. 1, el Rey
(q. D. g.) se ha servido con<:ederie
cl .pase a dÍ!¡.ponihle voluntario, con
residencia en esta región, COll arrcglo
a .Ia real orden circular de JO de
febrMo de 1926 y real decreto de 24
Ile febrero úl,timo (D, O. números 33
y 55. rupec,tivamenl\e).
. De real orden lo -digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ·muchos años.
Madrid 3 de diciem'Dre de' 19,10.

BIUNGOD

J),l'S'PO NI BLE5

BERENGUER

Slcel.1 .1 AMlllarla
B:\]:\S

Seftor Capitán general de la primera
región.

Sel\or Interventor ¡enMal -del Ejér
cito.

M ATR.l-M.oNIOS

Ex\'nlO. Sr.: COnfl':-nll' COI1 11..) $~ii
ci:;¡,lo por el teniente dc Artillería
D. Carlú:' .-\uh);'e,; Ric,LI. de,;tinado
(:1 la Cút:untlancia d~ ~I eliaa y aiulll
no oc :a Escuela de Equitación ~Iili
taro el Rey (q. D. g.) se ha sen:i~o
c,)!\ce<1er:e la scparación dcl scr"IClO
activo, pasando a la situa-ción que le
cúrres-pouda, y quedará afccto a la ofi
cialidad dc complemento del :\rma.
hasta cumplir dieciocho años de ser
"icios, según deter.Illina el caso cuar
to del articulo -H4 del reglamento para
ejecución de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejét-.cito.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientv y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 3 de diciembre de 1930:

Señores Capitán general de la pri
mera región· y ] efe Superior de las
Fuerzas .Militares de Marruecos.

SeilOr Interventor general del Ejér
cito.

Sdor ClIPlt6J1 general de la segunda
rcgión.

Exomo. Sr.: Conforme <:on lo soli
citado por el clllPitán de Artillería don
Alfonso Pér'ez M.art~nez. diS'Pc;>ni-bl~

.forzoso en la segunda regi6n, el Rey
(q. D. g,) se ha servido concederle
Iicenda 'Para con.tlraer matrimonio C(l·r

,dona Maria Al~bMola Herrera.
D-e real orden 10 digo a V. E. pa·

ra su conocimiento y. d~más efectos;
DiOol (luarde a V. E. muohos afio•.
Marid 3 de diciembre de 1930.

BDMOUP
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D. Enrique L6pez Ayllón, el Rey (que
~ Dios guarde) ha tenido a bien conce
I dcrle licencia para contraer matrimo
I nio con doña Manuela Fernández y

Fernández, de acuerdo con lo preveni.
do en el real decreto de 26 de abril
de 1924 (C. L núm. 196).

De real orden lo d.igo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
¡ruarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de diciembre de 1930.

BIUNGUD

,Sdíor Capitán ¡jeDeral de 1.. octan
r~n.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo &Olici
tado por el teniente, dispoDible forzoso
en esa rqión y prestando servicio en
las oficinas de Intendencia de la misma,
D. Antonio Rodríguez Aguado, el Rey
(q. D. ~.) ha tenido a bien concederle
licencia para cootraer matrimonio con
dofia Teresa González Albertos, de acuer
do COn 10 prevenido en d real decreto
de 26 de abril de 1924 (c. L DÚm. 196)·
. De real orden lo digo. V. E. para.u conocimiento y demás efect4s. Dios
guarde a V. E. muchos· ¡60s. Madrid
3 de dicied>re de 19JG,

8INlC...

Sellor Capitán ceneral de la ~Dda
re¡i6n.

•••
1_*•• IICI....IIIII • lutrRcl"

RECLUT¡AJMIENTO y REEM
PLAZO

Circular. Excmo. S1'.: Vista la ins
tancia promovida por el Superior gene
ral de la Congregación religiosa Hijos
de la Sagrada Familia, con residencia
en Barcelona, en 'Ú1>~ca de que te la
incluya en el flIÚmero de las llamadas
,Misioneras, a los efectos del artku10 36a
del vigente reglamento de reclutamien
to; ruultando que dicha Congregaci6n
tiene establecidas dos Casas Misión de
.1engua espaliola en Santa Cruz y J)en,..
;ver (Estados Unidos de la América del
,Norte), y que reúnen la condición de
~tIe los Superiores religiosos son espa
!Ioles, dedicándose, ademái de desempe
Aar IU sagrado Ministerio, a la ense
AaMa 1 difusi6n de ooestro idioma y
contribuyendo con su acci6n benéfica
y educadora al fomento y desarrollo de
los intereses morales de ESIlIlfta, el Rey
{q. D g.), de a~roo con el Consejo
de Ministros, te ha serWdo acceder a
10 solicitado, debiendo e.ta Col18'rca
.ci6n cOnliderarse incluida en el anexo
,aegundo del vieente retlameDto es. ....

t clutamlento. ,
1 De real orden lo cUro a V. E. fMlra
IU conocimiento y d_s efect.os. Dios

.auardle' a V. E. mucho. afto.. Madrid
3 de diciembre de 1930. ,

Bauouu

,8dior...

~5 4ediciembre oH ltSO

...::.... ,. ,.CC•• " ...... ", .._"

.t.-: 't. ' ·t:~:

VUELTAS AL SERVIQO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en 28
de noviembre anter.ior, dando cuenta de
que el teniente médico D. Estanislao
Orero Chávarri, de reemplazo por en
fermo en esa región. se halla útil para
.el servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver vuelva a activo, que
dando disponible en la misma región
hasta .ut le corrti(lODd& ser colocHo,
con arreglo a 10 di5(>Uesto en el real
d«.reto de :as de febrero último (DIAIU.
OFICIAL nÚln. 45).

De real orden 10 digo • V. lL. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1930.

Sefior Capitán genera! de la ten:era
región.

Sefior Interventor general del Ejoército.

r•••u lee ..
r.. ....

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien di.lpoDer el pase • situa
ción d. reserva del subinspector farma
céutico de se¡unda clas. del Cuerpo de
Sanidad Militar, D. RafMI Coma. Vi
lar, subinspector d. 101 serykiOl far
,nacéuticos cM esa región, por haber
cUl11'Pltdo la edad reglamentaria el dia
3 del mes actual, abonándo5cle el haber
del sueldo Integro de su empleo, o leao
833.33 pesetas mensuales, que le ha tido
seftalado por el Consejo Supremo del
Ejército '1 Marina, a partir de prime
ro de enero próximo, por la habilita
ción de .u clase de esa región, y que
dando afecto. la subinspección de los
servicios fannacéuticos de la misma,
por fijar su residencia en Akira (Va
lenoia).
. ,De real orden lo digo • V. E. para
su cooocimiento '1 demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
4 de diciembre de 10JO,

BIIIROUD

Selior CapitM ~ral 4_ la tereera
. re¡i6n.

'Seftores Pretidente del ConteJo Supre
mo del Ejército y Marina. e Inter
ventor ceneral del Ejército.

•••............
DISTINTIVOS

CfrctMat-. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a tlIen disponer
que el artfculo 48 del reglamento orp
nico 4e Aeroniutica Militar, lPI'obado
por n&1 decreto de 13 ele j u 11 o
ót 1916 (C. L. 1lI6m. 351), qa oonce4t
ti iistiatiw i.. prof...a&ió a 1.. l ..

595

fes y oficiales del Servicio de Avia
ción que, por haber ejercido los cargos
de inspectores o profesores de en~

ñanza, reúnan las condkiones determi
nadas en el real decreto de 34 de marzo
de 191'S (C. L. núm. 28), se considere
aplicable al personal aflálogo del Ser
vicio de Aerostación citado en el ar
tículo octavo del referido rqlamento de
Aeronáutica Militar.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíof. Madrid
3 4. cliciaIar. 4. 19JQ.

BDDfGUIR

Sdior_
!.

SUEI.¡DOS, HABíERES y GRA
1'IFICAJCION.ES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diSlPOllJer causen alta en
el percibo de la gratificación de .. In
dustria", el jefe de grupo del Servicio
de Aviación, D. Carlos Pastor Kraue1
a .partir de primero de junio ú1tim~
y el comandante de Intendencia del
mismo Servicio, D. FrancillCo Fenech
CandelJot, en 'Primero de nO'Viembre
próximo 'Puado.

De real o~d~n lo divo a V. E. pa
ra. su conOCImiento '1 demás efectos.
DIOs guarde '" V. E. muchos flaoe.
Ma4rio a 4. 4iciembn 4. 1030.

BlUNoua

Seftor Ca'Pitán ¡-eneral de la primera
oregi6n.

Se~or Interventor eeneral del Ejér
CItO.

DlSPOSlClOJa
de la Sahecretarfa '1 Se... de este
Mlalsterie '1 de las Depeatleaclu Ceatr_..........

CURSO (DE CONoDUCTORES
AUTOMOV'ILISTAS

Excmo. Sr.: De orden del Excelen
dsimo Sr. Ministro del Ejército, cau
sará baja como alumno en el curso
d. conductores automoviliRas que
actualmente le celebra en la Escuela
de Automovili..mo pesado del Ejército
(Segovia), el sargento' de Arti1lerfa
del regimiento de costa, 1, El1C'ique
1.ubuas, inco.rporándoae a su destino•

Dios ¡uarde a V. E. muchos afto••
Madrid 3 de diciemlbre de 1930•

.1............
KAIfUIIo JUJIgUDA

Seflor Catpiotán genet'a1 de la séptima
regi6n.

Seflares Capitán ¡ellleral de la 'ej'unda
resi6n • I~t_.tG_ ....al ••1
Ej.... /
..,_.~_._...... ~:,~:!!'~,~: :".; ~~.:~:..~'.~.~ ... w • .:.· ,~•• __ ....;,
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, OBREROS FI¡IADOS ' Iobr~ro filiado d;-I~ oc~ava~ sección,
y destacado en la fábrica de Torubia,
Ra.mól1 Viejo Medina, pasa. al regi

Excmo. Sr.: De orden del Excelen-I miento de ArtiUerla de costa, 2, in
tisimo Sr. Ministro del Ejército, el corporándose con toda urgencia.
....(¡:a:~l.ll:.....,.,l.. w~ _ • , __ • '. _-_; , 1 • _ ... _. j,
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Dios guard'e a V. E. muchos afios,
Madrid 3 de diciembre de 1930.

El Jeí. de la Seccl6a.
loI.unmr. JU1VJDA

Sefior Capitán general de la octava
regi6n.

, .,


